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99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo

99 premios de 50.000 pesctas cada uno p;::ra
los billetes cuyas tres ültimas cifras se3n
iguales y esten igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio pnmero

999 premios de 25.000 pesetas cada llno p<lra
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cif:--a sea Igual a la
del que obtenga el premio primero

10.000 reimegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primcr3 cxtracción
especial de una cifra

10.000 reintegros de 5.000 p(.·setas ca(13 uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
qu(' se obtenga en la segunda c:\lracción
especial de una Cifra

--

Pcosetas

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celehn
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
pued~n tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. co~ la \"Cnia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan rcspecto a las operar.'iones
del mismo.

Efectuado el sorteo Sl.' expondrán al püblico la l'sta oficial de \:;:s
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Pago de premius

Los premIos inferiores a 500.0DO pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán: necesaria
mente, a través de las oflcinas bancarias autorizadas. dIrectamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en
presencia del Administr3dor expendedor del bIllete premiado.

Los premios serán hechos efectIVOs en cuanto sea conOCIdo el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que, ~a
precisa para practlcar la correspondIente 1Jquldac¡ón y la que t'xlJa
la provisión de fondos cuando no ale.mcen los que en la AdrnJlllS
traclón pagadora existan disponibles.

Madrid. 9 de abril de !9S8.~El Director general. Franl"lsco
Zamhíana Chico.

Premios f'speL'ia/es

Para proceder a la adjudicación de jo', prcmlDS especiales a la
frJ.cción se C'xtr3rrá simult;incamcnt(' U!1a bola dr dos de los
bambús del sorteo que determinanin. respc('tj\"arn~nte. la fracción
agraciadJ y la serie a que correspondC'_ De la misma forma se
contmuará hasta finalizar las extraccinn('s previstas para la adjudi·
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cu~l1quiera de las extraccionl..'s
la bola representativa de la fracción o de ia scri~ fuera el 0, se
eJ1tenderá que correspond~ a la jO.~

El sorteO se efectuará con les s()kmnid¡:d,:~ pn:,:j-;tas en la
Instrucción dd RJn1o. En la proa!;:I, formé.! se ];J.r;1 d'~SDUés un
sorteo especial para adjudicar b sU~::lVenc;ón él u:,,) de- los l'stabk·,,·i.
mientas benéfico<; de la población dand... se e¡;L:br.: el sonco. Dicho

Para la ejecución de este sorteo :,c ull1izar;,ín. como mínimo.
cinco bombos. que representan. de izquierda;:¡ (~ef(.·(ha. 13s decenas
de millar. unidades de millar. ccnkn;..¡';. dt.'cerlas v unidade,,;. Cada
uno de ellos contt...ndrá die..: bolas nur:;\..·¡¡1I.1a" dei D al 9.

El sexto bombo. en su caso. ("onh'ndd tantas bolas como
número de series se hayan emitido

Para la adjudicación de los jJn:nWiS erltr:mÍn t'n jl!cgo en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obh:nL'r la
combinación numérica prcvisla

Para las extracciones corr('spondj~'nte'ia !es premios de 50.000
pe:;ctas se utilizarán tres bombos. Estos prnnius se adjudicarán.
respectivamente. a aquellos billetl-'s cuyas tres últi~11as cifl~is sean
iguales y estén igualmente dispuesta~ quc las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los Jos premios mayores se
obtendrán extravendo de c3.du UJ:O de los bombos una bola v las
cinco bolas extráídas componorán el número premiado. •

De los números formados por las extracciones de cinco cifr:J.s
correspondientes a los premios primero y sl'gundo se derivarjn las
aproximaciones y las centenas; corno aSlBHsmo del premio pri·
mero, las terminadones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los númrros
anterior y pos1erior de los premios prim"::To Y' segundo. se entendl..'rá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número L su
anterior es el 00000 y si este fuese el a[Taclado. el número l sera
el siguiente. Asimismo. si el agraciado ru'~sc el 99999, su anterior
es el 99'J98 y el 00000 ser¡'¡ el siguien te

Para la aplicación de los premios de centena sc entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se comiderarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 v desde el 26
~~. .

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio pnmero.

De Jos premios de- centen,IS, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan cxc('pt!Jadus 10S númerüs de 105 que.
respectivamente. se deriven. agraci;:¡(lm ('un los premios primero o
segundo.

Asimismo tendran derel'ho al n..¡nl(gro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con I:!s qw... se obtengan en las
dos extracciones especiales. qu¡;, se re3!iladn dd bombo de las
unidades.

r-,h~(.;rid, 11 de abril d~ 1982.

108.63 112.70
107,54 112.70

86.69 89.94
19.11 19.83

203.66 211.30
172,37 17S.84

78.58 81,53
308.46 320.02

64.73 67.16
8.74 9.07

57.~1 59,97
18.43 19.12
17.05 17.68
17.25 17.89
27.04 28.05

920.87 955.41
76,69 81.10
86.74 90.00
80.74 83.77
79.1 8 83.73

11.75 12,21
37.94 39,42

0.65 0.67
3.23 3.39
3.23 3.36

28.12 29.21
391,08 406.32

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

._----- ---~

(1) hu <:otilJ.l'ilin e, arlj~J.bk p~r:\ :0, bll'l'tes de lO c.:j:~:res U:-;.-\ y superiores.
(~; Ar:i~;'.i::k P;)'J. los :j:l.,·t~s d~ l. :2 , 5 d'll:ne·s l·S-\
(-;1 l.)n~GJ cX<:!l:l(ja la q,'llV'l ('_' hjll~tt'~ dl' n1;I~ ó: 2iJ li\.'rCls irhr"k'~l'

(4) ti!'! c~uI;;do e(.jui,!~llt~ J. I.{J'~'j CClú~'ro, J.n!lglJ_h

I_C_OP~_<C_:_t:d_,"_'_

Billetcs correspondienteJ a las di risas I
comwllbles admitidas a cotizaciór. en
el mercado español:

dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

I dól,ir canadiense
I fraileo frances
I libra esterlina
I libra irlandesa (3)
1 franco ~uizo

100 francos belgas
I m3rco alemán

100 liras itali:mas
l ;'iorín holandts
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 cbcli:1es austriacos
100 eSCll(j~,s portugueses
100 y.::ns j~pon{'5CS

1 dó:ar aU5tralianG
10-] dmnnas g..'"1Cras

Otro:.. b!liet<.>~;:

I dirh8m
100 franccs CFA

1 cruzado brasileño (4)
1 t-'o!ivar

100 pe~os mejicanos
1 na! árabe sauuila
I dinar kuwaití

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que reali~e

p~r propia cuenta dumnte l~ semana del 11 al 17 de abnl de t988,
s:J.)vo a.viso e:t contrario.

1

8372313.000.00032.30.2


